
METAS ASISTENCIALES 

Período abril 2017- marzo 2019. 

Departamento Control de Prestadores.  

Área  Economía de la salud. 



                

 

                       Meta 1  

      Metas del niño, niña y mujer 

 



X.1) Captación del recién nacido. Se agrega EOA. 

X.2) Recién nacido de riesgo. 

      X2.1) Visita domiciliaria de RN de riesgo 

      X2.2.1 al X2.2.6) Seguimiento del RN de riesgo. Se 

agrega el seguimiento de RN con EOA alterada. 

 X.3) Control del niño en primera infancia. 

       X.3.1) Control de desarrollo del niño de un año 

       X3.2) Control de desarrollo del niño de dos años. 

 

INDICADORES 



               INDICADORES 

     X.3.3) Control del niño de cuatro años 

     X.3.4) Control del niño de cinco años 

X.4) Control de embarazo 

     X4.1) VIH y VDRL en los tres trimestres del embarazo.   

X4.2) Preparación de la embarazada para el nacimiento. 

     X4.3) HCPB volcada al SIP 

X.5) Género y Generaciones 

 



X.1 - Captación del Recién 

Nacido  

 

 

 Al indicador de captación de recién nacido se le agrega 

la realización de Emisiones Otoacústicas.(Decreto 

389/008.)  



X.2 -  Recién nacidos de riesgo 

2.2.4) Seguimiento diagnóstico de niños con primera 

EOA alterada (12meses). 

 

Algoritmo institucional de seguimiento (1

 

trimestre) 

Secuencia de estudios con registro de fechas y 

resultados. 

Porcentaje a alcanzar. 

 



X.3- Control del niño 

X3.1 Control del niño de un año  

Control de desarrollo del niño de un año 

Informar resultados por área. 

Se elimina el control de hemoglobina 

 

FLEXIBILIZACIÓN  EN EL CONTROL DE LOS 4 MESES DE 

VIDA: 

La tolerancia será desde los 3 meses y 23 días hasta los 5 meses 

y 7 días 

 



X.3.1. Control del desarrollo a los 

cuatro meses de edad 



                        AUDITORÍA  

 Se  basará en el análisis de la historia clínica que debe 

contener: 

 

 Control de desarrollo: debe estar incluida y completa 

la ficha  del control del desarrollo del 4
 

 mes de la 

Guía Nacional para la Vigilancia del Desarrollo de la 

niña y del niño menores de 5 años. 

 

 



X3.2 Control del niño de dos  

años 

 

 Se debe realizar el control de desarrollo a los 18 meses de 

edad. 

  Informar resultados por área. 

 

FLEXIBILIZACIÓN  EN EL CONTROL DE LOS 18 MESES DE VIDA:  

La tolerancia será desde los16 meses y 15 días hasta los 20 meses y 15 

días. 

 

 

 



X3.2- Control del niño de 2 años 

Control del desarrollo al 18º mes 

de vida 



                    AUDITORÍA  

 Se  basará en el análisis de la historia clínica que debe 

contener: 

 

• Control de desarrollo: debe estar incluida y completa la 

ficha  del control del desarrollo del 18
 

 mes de la Guía 

Nacional para la Vigilancia del Desarrollo de la niña y del 

niño menores de 5 años. 

 



X3.3 CONTROLES AL 4 AÑO DE VIDA 

 X3.3.1 CONTROL DE DESARROLLO  AL 4 AÑO DE VIDA 

 Informar resultados por área. 

 

FLEXIBILIZACIÓN  EN EL CONTROL DE DESARROLLO DE LOS 48 MESES DE 
VIDA:  

La tolerancia será desde los 46 meses y 15 días hasta los 50 meses y 15 días 

 

 X3.3.2  CONTROL ODONTOLÓGICO  AL 4 AÑO DE VIDA. 

Control odontológico: debe ser realizado y documentado por odontólogo. 
Realización entre los 36 y 48 meses 

 



X 3.3.1 – CONTROL DE DESARROLLO AL 4º 

AÑO DE VIDA 



Se  basará en el análisis de la historia clínica que debe contener: 

 

• El  control de desarrollo: debe estar incluida y completa  la ficha  

del control del desarrollo para el 4
 

 año de vida de la Guía 

Nacional para la Vigilancia del Desarrollo de la niña y del  niño 

menores de 5 años . 

 

• Registro del control odontológico. 

 

 

 

           AUDITORÍA  



X3.4 CONTROL AL 5° AÑO DE VIDA 

  

 X3.4. CONTROL OFTALMOLÓGICO AL 5° AÑO DE 

VIDA. 

 

Control oftalmológico entre los 36 y 60 meses realizado y 

documentado por oftalmólogo o técnico en oftalmología. 



 

 

Historia Clínica donde deberá constar el registro de la 

valoración oftalmológica realizada por oftalmólogo o técnico 

en oftalmología  

Auditoría 



CONTROL DE EMBARAZO  

 

 
X 4.1- HIV – VDRL 

 

 Embarazadas que al momento del parto/cesárea cuentan con 
los exámenes  paraclínicos de HIV y VDRL en el primer, 
segundo y tercer trimestre. 

 Los exámenes del 2

 

 trimestre se realizarán entre la 18

 

 y 28

 

 
semana de embarazo. 

 En caso que la mujer ingrese en trabajo de parto la institución 
deberá tener realizado una prueba rápida de sífilis y de VIH en el 
momento del parto 
 
 



X 4.2- Preparación de la 

embarazada para el nacimiento. 

 Dirigido a mujeres primíparas y secundíparas. 

 Consta de un total 7 encuentros , mínimo 5 asistencias. 

 Pauta para la implementación de Cursos de preparación para el nacimiento 

proporcionada por el Ministerio de Salud. 

 Se realizan a partir de las 20 semanas de gestación. 

 Registro: Debe adjuntarse en la HC constancia de asistencia al curso. Cuando 

se dispone de esta constancia se habilita a marcar el campo “Preparación 

para el parto” de la HCPB. 

 Entrega  del Plan del Curso institucional para el trimestre Abril-mayo-junio de 

2017: 31 de mayo de2017 para ser validado por el Área de SSyR. 

 

 

 

 



 Versión a utilizar del CLAP: 4.12 

 www.clap.ops-oms.org/sistemas/ 

 

 Porcentaje máximo de falta de llenado  5%. 

 

 X4.3- HCPB VOLCADAS AL SIP  



AUDITORIA 

Se  basará en el análisis de la historia clínica que debe 

contener: 

• Registro de realización de paraclínica de HIV y VDRL  en el 

1
 

, 2
 

 y 3
 

 trimestre.  

• La HCPB volcada al SIP, como documento médico legal, 

debe ser copia fiel de la original en papel. 

• Constancia de realización de Curso de preparación para el 

nacimiento. 

• Entrega del Plan de Curso de preparación para el 

nacimiento. 

 

 



 X6- Género y generaciones.  

 T. ABRIL-MAYO-JUNIO DE 2017: Entrega de informe con propuesta de 

reperfilamiento del equipo de referencia en violencia doméstica y 

violencia sexual. 

 

 T.JULIO-AGOSTO-SETIEMBRE DE 2017: Entrega de informe de 

implementación del reperfilamiento del equipo de referencia en 

violencia doméstica y violencia sexual. 

 

 T. OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE de 2017- ENERO-FEBRERO-

MARZO 2018:  Concurrencia de los ERVDyVS para la validación de 

Manuales de OMS y UNICEF 

 

 T. ABRIL-MAYO-JUNIO DE 2018:  Capacitación dentro de la institución  

en uso de manuales de OMS y UNICEF. Entrega de informe 

 



 X6- Género y generaciones.  

 T.JULIO-AGOSTO-SETIEMBRE DE 2018: Entrega de  Protocolo 

preliminar a situaciones de  maltrato y abuso hacia niños, niñas y 

adolescentes.  

 

 T. OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE de 2018-Entrega de  

Protocolo final validado  a situaciones de  maltrato y abuso hacia niños, 

niñas y adolescentes.  

 

  T. ENERO-FEBRERO-MARZO 2019: Informe de difusión e 

implementación en Protocolo Institucional de atención a situaciones de  

maltrato y abuso hacia niños, niñas y adolescentes. 



  

Información obligatoria: 

T Abril-Mayo-Junio 2017: 
 Total de mujeres mayores de 15 años en situación de VD 

detectadas en el trimestre por 1era vez 

 Total de  mujeres mayores de 15 años en situación de VD 

de  riesgo alto atendidas por los ERVDyVS, en el 

trimestre por 1era vez.  

 Situaciones de VS aguda y VD física o con lesiones del 

total de la población, atendidas en los servicios de 

emergencia.  

 Situaciones de VS aguda y VD física o con lesiones del 

total de la población,  atendidas en los servicios de 

emergencia derivadas a los ERVDyVS y efectivamente 

atendidas por los equipos, por 1ª vez en el trimestre.  

 



  

Información obligatoria: 

 Siguientes trimestres: 
 Total de mujeres mayores de 15 años en situación de 

VD detectadas en el trimestre por 1era vez 

 Total de  mujeres mayores de 15 años en situación de 

VD de  riesgo alto atendidas por los ERVDyVS, en el 

trimestre por 1era vez.  

 Situaciones de VS aguda y VD física o con lesiones del 

total de la población, atendidas en los servicios de 

emergencia.  

 Total de usuarios/as menores de 15 años en situación de 

VD atendidos por el ERVDyVS por 1ª vez en el trimestre.  

 



AUDITORÍA 

   

- En los informes deben constar todos 

los ítems que serán planteados por el 

Ministerio de Salud. 

- Analizados y validados por el Área 

Programática de VBGG. 



INDICADOR 

X1 CAPTACION RN /EOA 100% 

X2.1 VISITA RN RIESGO 100% 

X2.2 1 AL X2.2.6 SEGUIMIENTO RN RIESGO  excepto: 

X2.2.4-  Seguimiento de EOA alterada 

100% 

X3.1.1 CONTROL  DE DESARROLLO - 1 AÑO Metas de crecimiento 

X3.2 CONTROL  DE DESARROLLO - 2 AÑOS Metas de crecimiento 

X3.3.1 CONTROL  DE  DESARROLLO - 4 AÑOS 

X3.3.2 CONTROL ODONTOLÓGICO –   4  AÑOS 

Metas de crecimiento 

X3.4 CONTROL OFTALMOLÓGICO 5 AÑOS Metas de crecimiento 

PORCENTAJES A ALCANZAR 



INDICADOR 

X4.1 CONTROL  de VIH-VDRL en los tres 

trimestres del embarazo 

Metas de crecimiento 

X4.2 Preparación de la embarazada para el 

nacimiento. 

 

A-M-J 2017: Entrega de plan del curso y 

porcentaje de mujeres con curso 

realizado 

J-A -S 2017: Porcentaje de mujeres con 

curso realizado 

O-N-D  2017 a E-F-M 2019: 25%,30%, 

40%, 50%, 60%, 70%. Según pauta 

MSP 

X4.3 HCPB Metas de crecimiento 

X5 Género y Generaciones Variable: informes, protocolos y 

asistencias a capacitaciones. 

PORCENTAJES A ALCANZAR 



Esquema de pagos 

Meta 1 Período abril 2017-marzo 2019 VALOR DE LA META  

$88.32 

X1     Captación de RN $9.813 

X2.1  Visita RN de riesgo $9.813 

X2.2.1 Control RN riesgo a los 3 meses $1.636 

X2.2.2 Control RN riesgo a los 6 meses $1.636 

X2.2.3 Control RN riesgo a los 12 meses $1.636 

X2.2.4 Seguimiento de niños de 12 meses con           

EOA alterada 

$1.636 

X2.2.5 Control RN riesgo a los 18 meses $1.636 

 

X2.2.6 Control RN riesgo a los 24 meses $1.636 

 

X3.1.1 Control de desarrollo del niño de un año $4.907 



Meta 1 Período abril 2017-marzo 2019 VALOR DE LA META  

$88.32 

3.2    Control de desarrollo de niños de dos años $4.907 

3.3.1 Control de desarrollo de niños de cuatro años $4.907 

3.3.2 Control  odontológico de niños de cuatro años $4.907 

3.4    Control  oftalmológico de niños de cinco años $4.907 

4.1     HIV-VDRL  $9,813 

4.2     Preparación para el nacimiento  $9,813 

 

4.3      HCPB volcadas al SIP $4.907 

X5       Género y generaciones $9,813 

 

                 Esquema de pagos 



                 

 

 

           Gracias por su atención 

 

 

metasasistenciales@msp.gub.uy 

Tel 1934 interno 1078 

 

mailto:metasasistenciales@msp.gub.uy

